
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA O DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE PROFIERE 

AUTO ADMISORIO 

O MANDAMIENTO 

EJECUTIVO 

2 DÍAS HÁBILES  
(Art. 199 CPAPA modificado por 

el art. 48 de la Ley 2080/21) 

30 DÍAS HÁBILES 
Traslado para: contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 

demanda de reconvención (Art. 172 CPACA) 
  

NOTIFICACIÓN COMUNICACIÓN 

• DEMANDADO: auto admisorio (Art. 

199 CPAPA modificado por el art. 48 

de la Ley 2080/21) 

• MINISTERIO PÚBLICO: auto 

admisorio, demanda y anexos (Art. 

199 CPAPA modificado por el art. 48 

de la Ley 2080/21) 

ANDJE: En los eventos descritos en el 

art. 2° del Decreto 4085 de 2011 – 

auto admisorio, demanda y anexos 

(Art. 199 CPAPA modificado por el art. 

48 de la Ley 2080/21) 

SE ENTIENDE REALIZADA 
LA NOTIFICACIÓN 

(Art. 199 CPAPA modificado 
por el art. 48 de la Ley 

2080/21) 
 

MENSAJE 
DE DATOS  

• Buzón de notificaciones judiciales (entidades públicas) (Art. 
199 CPAPA modificado por el art. 48 de la Ley 2080/21) 

• Canal digital indicado en la demanda, en el registro mercantil 
o en demás registros públicos obligatorios (particulares) (Art. 
199 CPAPA modificado por el art. 48 de la Ley 2080/21) 

• Si no se conoce canal digital, en la forma establecida en el 
art. 291 CGP (particulares) (Art. 200 CPAPA modificado por el art. 
49 de la Ley 2080/21) 

NOTIFICACIÓN PERSONAL A PARTICULARES CUANDO NO 
SE CONOCE EL CANAL DIGITAL (NUMERALES 3 A 6 DEL 

ART. 291 DEL CGP) 
 

• La parte interesada remitirá una citación a quien deba ser 
notificado, a su representante o apoderado. 

• En esta se previene para que comparezca a notificarse al juzgado 
dentro de los 5 días siguientes, cuando se encuentre en un 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de 10 días, y si fuere en el exterior será de 30 
días. 

• Deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 
hubieren sido informadas al juez. 

• Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad 
inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda 
la recepción. 

• Cuando se rehusaren a recibir la comunicación, la empresa de 
servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello, 
la comunicación se entenderá entregada. 

• Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento (art. 293 CGP). 

• Si la persona por notificar comparece al juzgado, se practicará la 
diligencia de notificación.  

• Cuando el citado no comparezca, el interesado procederá a 
practicar la notificación por aviso (art. 292 CGP). 



 

TRASLADOS  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRASLADO POR SECRETARÍA 

FIJACIÓN 

COMO EL 

ESTADO 

3 DÍAS HÁBILES 

• Inserción del documento. 
• Envío de mensaje de dato a 

las partes. 
(Art. 201A CAPACA adicionado por 
el art. 51 de la Ley 2080/21) 

TRASLADO DE PARTE 

2 DÍAS HÁBILES 3 DÍAS HÁBILES ENVÍO A 

CANALES 

DIGITALES 

• De un parte a los demás 
sujetos procesales. 

• Copia del escrito al que se 
corre traslado. 

• Se prescinde del traslado 
por secretaría.  

(Art. 201A CPACA adicionado por el 
art. 51 de la Ley 2080/21) 

SE ENTIENDE 
REALIZADO EL 

TRASLADO 
(Art. 201A CPACA 

adicionado por el art. 51 
de la Ley 2080/21) 



 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 DÍAS HÁBILES 
3 DÍAS HÁBILES 

Ejecutoria de las providencias  

FIJACIÓN 

VIRTUAL CON 

INSERCIÓN 

DE LA 

PROVIDENCIA 

• Se insertará en los medios 
informáticos de la Rama Judicial y 
permanecerá allí en calidad de 
medio notificador durante el 
respectivo día. 

(Art. 201, inciso 2° CPACA) 
• No es necesario imprimir, ni firmar 

el estado por el Secretario, no dejar 
constancia en la providencia. 

• Se debe enviar mensaje de datos al 
canal digital de los sujetos 
procesales. 

(Art. 201, inciso 3° CPACA, modificado por 
el art. 50 de la Ley 2080/21) 

SE ENTIENDE REALIZADA 
LA NOTIFICACIÓN, 

SIEMPRE QUE SE HAYA 
ENVIADO EL MENSAJE DE 

DATOS 
(Art. 205 CPACA modificado 

por el art. 52 de la Ley 
2080/21) 

AUTOS NO SUJETOS 
AL REQUISITO DE 
LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL 


